
 
 

 
 8.1.2 COMPETENCIAS CLAVE  

 

 La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las competencias clave 

para el aprendizaje permanente que aparecen recogidas en la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea de 22 de mayo de 2018.  

En este Real Decreto, las competencias clave se han adaptado al contexto escolar, así como a los 

principios y las finalidades del sistema educativo que establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de educación. Estas competencias son las siguientes:  

 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería  

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales.  

 

De acuerdo con lo que se expresa en la recomendación, no hay jerarquía entre las diversas 

competencias, puesto que se consideran todas igualmente importantes. Tampoco se establecen 

límites diferenciados, sino que se solapan y entrelazan. Tienen, por lo tanto, un carácter transversal: 

ninguno se corresponde directamente y unívocamente con una única área y todas se adquieren y 

se desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en las diversas áreas. Este carácter 

transversal de las competencias favorece el enfoque globalizado propio de la etapa de Educacióń 

Infantil. 

 

 


